
RESOLUCION de 22 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación de Acta y Anexo de la Comisión
Negociadora del Convenio Sectorial
INDUSTRIAS DE LA MADERA de la
provincia de Badajoz. Expte. 20/2001.

Visto el Acta y Anexo de la reunión celebrada por la Comisión Ne-
gociadora del Convenio sectorial INDUSTRIAS DE LA MADERA DE LA
PROVINCIA DE BADAJOZ, con código informático 0600345, el 12 de
marzo de 2001, en la que se contienen acuerdos relativos a la ac-
tualización de las tablas salariales para el año 2000, por desvia-
ción del IPC, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores (B.O.E. de 29); artículo 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-
5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que
se modifica la denominación de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, se crea la Consejería de Trabajo y se asignan competencias
(D.O.E. 1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructu-
ra orgánica de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y De-
creto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competen-
cias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de
Trabajo de la Consejería del mismo nombre de la Junta de Extre-
madura,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Consejería de Trabajo, con notificación de ello a la Comisión Ne-
gociadora.

SEGUNDO.–Disponer la publicación, en el «Diario Oficial de Extre-

madura –DOE–» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Ba-
dajoz, del Acta y Anexo que acompañan a esta resolución.

Mérida, 22 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

En Don Benito, a 12 de marzo de 2001. Reunidos de una parte
FECOMA CC.OO. y MCA U.G.T. y de otra parte LA ASOCIACION DE
INDUSTRIAS DE LA MADERA en la sede social de esta última, calle
Consuelo Torres, n.º 9, de Don Benito y siendo las 12,00 horas, a
los efectos de la actualización de la tabla de salarios del año
2000 para la Industria de la Madera de la Provincia de Badajoz,
según los criterios establecidos en el Acta del Acuerdo de la Comi-
sión Negociadora Estatal de la Madera, de 24 de enero de 2001.

En representación de las partes comparecen:

Por FECOMA CC.OO.: Manuel Terraza González, Andrés Lone Grande
y Francisco Suárez Cabanillas.

Por M.C.A. U.G.T.: Elías Mateos Mateos y Antonio González Guisado.

Por ASIMA: José María Sánchez Morcillo y Antonio Gallego Velarde.

Ambas partes acuerdan:

PRIMERO.–Modificar la tabla de salario base, así como otros con-
ceptos económicos para el año 2000, que se actualizan según los
criterios establecidos en el Acuerdo de la Comisión Negociadora Es-
tatal con motivo del desvío del 1,8 por ciento del IPC. La tabla se
adjunta en el Anexo primero.

SEGUNDO.–La dieta completa ascenderá a 3.651 pesetas, la media
dieta a 1.194 pesetas y en cuanto a las indemnizaciones por
muerte e incapacidad permanente absoluta ascenderán respectiva-
mente a 2.573.096 pesetas y 2.703.230 pesetas.

Ambas partes conformes con su redacción lo firman en el lugar y
fecha al inicio indicados, solicitando la publicación y registro a la
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura.
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